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Trabajar unidos representa la búsqueda de un fin 

común; alcanzar objetivos que nos permitan lograr 

cambios positivos en la población del estado, que se 

distingue por ser un territorio con grandes recursos 

naturales, gente trabajadora, noble, valiente y que ve en 

la adversidad y desigualdad, una gran oportunidad para 

seguir avanzando a paso firme.

Este segundo año de ejercicio de esta Legislatura ha sido 

para nosotros un tiempo que nos ha permitido sortear 

una serie de retos que ha significado para el estado la 

conclusión de una administración estatal. 

Sin embargo, la nueva unidad que se vive en la entidad, 

donde los diputados hemos sumado nuestro trabajo 

y esfuerzo en equipo, nos ha permitido generar las 

condiciones necesarias para que, en Durango, todas y 

todos tengamos las mismas herramientas y posibilidades 

para desarrollarse.

Como diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, nos interesa por todos 

los medios posibles aportar y contribuir para hacer de 

Durango una tierra de oportunidades para todas y todos.

Los priistas somos también los creadores de las 

instituciones que han dado soporte a este país, esa 

institucionalidad aprendida desde el seno mismo de 

mi partido nos ha enseñado que la política es el arte de 

lo posible, que la política es el mejor instrumento de 

conducción de una sociedad, que es la buena política, la 

que nos hace grandes. 

Informar es una responsabilidad y un deber legal 

establecido en la fracción novena del artículo 44 de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

por lo que  presento este Informe de Actividades como 

Diputado Local, donde doy cuenta del trabajo realizado 

durante este Segundo Año de Ejercicio de la LXIX 

Legislatura en donde seguiré trabajando intensamente, 

analizando, discutiendo y presentando iniciativas que 

garanticen,  en armonía y paz, un mejor desarrollo social 

y económico para todas las familias de nuestra entidad.

Durango es nuestra prioridad y al desarrollo y beneficio 

de sus familias orientamos nuestras acciones, los tiempos 

que se viven en el país nos llama a ser protagonistas de 

los grandes sucesos y nos hemos preparado para estar a 

la altura de la sociedad.

INTRODUCCIÓN
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Las Comisiones Las Comisiones Legislativas Dictaminadoras 

y Ordinarias son los órganos que auxilian al Congreso del 

Estado en el ejercicio de sus atribuciones, mediante el 

estudio y dictamen de los asuntos que, por su competencia 

derivada de la denominación de las mismas, les son 

turnados por el Pleno o por la Comisión Permanente. 

A propuesta de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, el Pleno del Congreso del Estado aprobó, en 

sesión celebrada el xx de xxx de 2022, la conformación 

de las 41 Comisiones Permanentes de la LXIX Legislatura. 

Quien suscribe el presente, formo parte de las siguientes: 

Además de integrar la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política del Congreso, presido las comisiones de Justicia 

y Tránsito y Transporte, funjo como secretario en la de 

Editorial y Biblioteca e integro las de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social, Asuntos Metropolitanos, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, Administración y Contraloría 

Interna, Responsabilidades y por último Corrección y Estilo.     

TRABAJO EN 
COMISIONES
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Una de las funciones primordiales de las Diputadas 

y los Diputados es la de iniciar leyes o decretos, 

es decir, proponer nuevos ordenamientos jurídicos 

o modificaciones a los ya existentes, en este último 

caso mediante reformas, adiciones o derogaciones de 

disposiciones contenidas en aquéllos, con el propósito 

de adecuar el marco normativo local a una realidad en 

constante transformación, a partir de la identificación de 

problemáticas y necesidades colectivas.

En el mes de febrero, al iniciar este período ordinario 

de sesiones, nos propusimos delinear y concretar una 

agenda parlamentaria en beneficio de Durango.

Una ruta de trabajo que continúe el empoderamiento 

de las mujeres, que aterrice el derecho a la paz, mejore 

las condiciones de la contratación de la obra pública en 

beneficio de la transparencia y la calidad de las obras, 

y consolide los mecanismos legales que garanticen los 

derechos de las personas con discapacidad. 

Por todo lo anterior, es que podemos afirmar que:

• Nuestra agenda es una agenda con causa y compromiso 

social. 

• Impulsa proyectos solidarios que generarán beneficios 

directos a la población.

• Es inclusiva, porque busca generar condiciones de 

igualdad y respeto;

• Estimula el desarrollo, motiva la creación de empleo, y 

pretende mejorar la economía de las familias de Durango.

• Mantenemos un ritmo constante de trabajo sensible y 

comprometido con todas y todos los duranguenses.

Las diputadas y diputados del Partido Revolucionario 

Institucional, hemos construido, así, una agenda 

legislativa que tiene como centro a las familias de 

Durango; y que transita no solamente a través de diversas 

reformas, sino fundamentalmente por nuevas leyes para 

nuestro Estado.

Quienes conformamos el Grupo Parlamentario del 

PRI hemos presentado ante el Pleno un total de 123 

iniciativas de reformas, adiciones y nuevas leyes, hasta 

este momento. Y de ese total

• 66 iniciativas se han aprobado. Lo que representa 

el 53.65% del total, lo que nos convierte en el Grupo 

Parlamentario más productivo en cuanto a la creación, 

modificación, reformas y adiciones a la legislación local.

• 42 se encuentran en análisis. Lo que es un 34.14%

• 02 no se aprobaron, 1.62%y en

• 13, por haber quedado sin efectos, nos hemos desistido 

de su trámite, lo que representa el 10.56%

INICIATIVAS
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Una de las premisas que guían nuestro trabajo en materia legislativa ha sido atender prioritariamente a los sectores 

sociales de mayor vulnerabilidad, así como procurar hacer más eficiente la labor de los entes públicos de los órdenes 

de gobierno, estatal y municipal, para que en ambos casos ello se traduzca en beneficio para la colectividad.

La normativa interior del Poder Legislativo faculta a las diputadas y los diputados a presentar puntos de Acuerdo 

ante el Pleno del Congreso o la Comisión Permanente, a efecto de que esta Soberanía se pronuncie, generalmente 

mediante exhortos a las autoridades federales, estatales o municipales, sobre asuntos relevantes para la población de 

nuestro estado.

Dichos anteproyectos son presentados en tribuna durante las sesiones y posteriormente son discutidos y votados en 

sesión del Congreso o, en su caso, de la Comisión Permanente.

En este año legislativo del que se informa, el Grupo Legislativo, presentó los siguientes Puntos de Acuerdo:

 PUNTOS DE ACUERDO
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De acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, otra de las facultades de quienes 

integramos el Congreso del Estado es la de presentar en 

las sesiones pronunciamientos sobre los asuntos que, 

por su naturaleza política, social, económica o inclusive 

histórica, es pertinente manifestarse públicamente, o en 

aquellos casos en que se conmemora un evento o inicia 

o concluye un período de sesiones del Congreso.

A diferencia de los Puntos de Acuerdo, en los 

pronunciamientos no se le propone al Congreso realizar 

un exhorto concreto a alguna autoridad gubernamental, 

sino únicamente exponer un tema de relevancia nacional 

o local, que refleje la posición política o ideológica de 

sus autores. En ese tenor, durante este segundo año de 

labores, quienes integramos el Grupo Parlamentario del 

PRI, tuvimos la oportunidad de presentar en tribuna, los 

siguientes pronunciamientos:

PRONUNCIAMIENTOS
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Apoyo con láminas en la colonia Las Nubes. Se apoyaron a diez familias con diez paquetes cada una, 

por una cantidad de veinticinco mil pesos.

Gestiones diversas
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También se apoyó con paquetes de hule a 

treinta y tres familias, con un costo de más 

de nueve mil pesos en Las Nubes.
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En las colonias Emiliano Zapata, Máximo Gámiz, Santa 

Fe, Guadalupe Infonavit, Fraccionamiento Las Alamedas, 

Caminos del Sol, Villas del Guadiana IV, Fidel Velázquez 

I, Las Flores, Bugambilias, 20 de Noviembre, San Marcos 

y Arbolitos, se entregaron kits de limpieza con escoba, 

trapeador, cubeta, un limpiador y líquidos como pinol, 

cloro y detergente, con una inversión de trescientos 

sesenta mil pesos.

En el fraccionamiento Los Arbolitos se entregaron 

veintiocho apoyos de hule en temporada de lluvias, 

con un costo de más de cinco mil pesos.
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En la escuela Pensamiento Liberal se les apoyó con diez cajas de agua, tres cajas de refresco, cuatro 

toldos y dos lonas para el concurso de escoltas.
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Dia del Niño
En los fraccionamientos San Antonio, Nubes, Fidel Velázquez, San Marcos y Máximo Gámiz, se les apoyó con show 

de payasitas para festejar a los niños, con un costo de seis mil pesos.

También se le entregó a las familias del distrito 24 mil aguinaldos y 12 mil pasteles, tanto en la ciudad como en 

la zona rural. 

Se entregaron además 20 mil piñatas para festejar el Día del Niño en diferente colonias y fraccionamientos del 

distrito, además de juguetes y pelotas.
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Día de las madres
Se apoyó con 10 mil pasteles para festejar a las mamás del distrito, así como calzado en comunidades como La 

Campana, 5 de Febrero, Antonio Gaxiola, Málaga, 5 de Mayo, Colonia Hidalgo.
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Se entregaron 20 mil despensas durante los eventos que festejan varios comités del segundo distrito local.
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Se entregaron 2 mil colchonetas, tanto en el 

medio rural como en la zona urbana. 

Se llevaron a cabo 20 desmalesadas en diferentes escuelas 

del distrito.
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Se entregaron siete toneladas de cemento para el mejoramiento de algunas viviendas. A las familias de dos 

menores con problemas motrices se les ayudó con una loza completa para su casa.
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Se entregaron 200 kg de azúcar con un costo de 13 mil pesos. 
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Para limpieza del distrito se implementó un 

programa de canje de alimentos por botellas 

de plástico.



49

Se entregó huevo subsidiado a familias de los fraccionamientos Fidel Velázquez, Antonio 

Ramírez, Emiliano Zapata, Máximo Gamiz, Bugambilias, Las Flores.
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Logramos en el distrito bajar algunas arpillas de 

naranjas para ayudar la economía de las familias del 

segundo distrito, con una inversión de 36 mil pesos. 
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Se hizo una brigada de entrega de pañales para adultos mayores, entregando un total de doscientos 

paquetes, con una inversión de 20 mil pesos en las colonias Máximo Gámiz, Emiliano Zapata, Ejido 20 

De Noviembre y Las Nubes.
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Apoyamos a personas con pintura para las fachadas de sus casas y paredes, entregando cincuenta cubetas, 

con un costo de 60 mil pesos, beneficiando 150 casas de diferentes fraccionamientos.
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Rehabilitamos el pasto cintético de las canchas del fraccionamiento Valle Florido, con una 

inversión de 25 mil pesos.
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Se logró hacer la gestión con la señora Marisol Rosso, 

presidenta del DIF ESTATAL, para la entrega de apoyos 

alimentarios a adultos mayores que no pudieron entrar en 

forma al programa alimentario.
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Se entregaron mil roscas de reyes a 

familias del distrito, con una inversión de 

150 mil pesos. 
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Gracias al apoyo de la Secretaría de Salud, logramos llevar brigadas médicas y 

medicamentos a más familias del distrito. 
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Apoyamos a padres de familia con útiles escolares para sus hijos entregando 

libretas, plumas, juegos de geometría, y cuadernos.






